RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001601 , E. 1395/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con al Licitación Pública 27/2012 para la “Adquisición de camiones tractores con semi remolque tolva para áridos”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                         Nº 2026/012 de fecha 17/10/12 aprobó el Pliego de Condiciones y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado;
 2) que  la cláusula  3 de la Sección II del Pliego requiere para la presentación de la propuesta, entre otros documentos el comprobante de pago del pliegos y justificación de la representación invocada, mediante poder general, especial o carta poder, debiéndose adjuntar fotocopia del mismo;
3) que asimismo, la cláusula 10 de la Sección IV del Pliego se establece que la  garantía de mantenimiento de  oferta será, por un valor equivalente al 1% del valor de la oferta;
4) que al acto de apertura del primer “sobre” para determinar la precalificación, celebrado el 22/11/12, se presentaron las siguientes firmas: Auman S.A., Darkinel S.A. y Autolider Uruguay S.A;                             
5) que se adjuntan informes técnicos del Departamento de Obras y de la Comisión Asesora, de los que surgen que, considerando:  garantía, antecedentes y servicio post – venta,  todas las propuestas calificaron con los siguientes puntajes Auman S.A. 85 puntos, Darkinel S.A. 70 puntos, y Autolider 75 puntos.  El Intendente mediante Resolución Nº 134/013 de fecha 23/01/13 aprobó lo actuado, cometiéndose a la Dirección de Compras la notificación a los oferentes así como la fijación de día y hora para la apertura de la oferta económica;
6) que realizada la apertura de las ofertas económicas con fecha 08/02/13, la Comisión Asesora emitió el 19/02/13  su dictamen definitivo, sugiriendo adjudicar a la empresa “Auman S.A” por un total de U$S 648.660 CIF Montevideo, por resultar la oferta más conveniente para la administración;

7) que por Resolución Nº 410/013 de fecha  28 de febrero de 2013, se adjudicó la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que en el Considerando II) de la citada Resolución se establece que el gasto emergente de la adjudicación se financiará con el crédito que fuera autorizado a la Intendencia de Colonia por el Banco de la República Oriental del Uruguay; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

2) que el recibo de adquisición de los pliegos, es un requisito formal y debió solicitarse al adjudicatario y no al oferente, asimismo, el documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, hace a la capacidad para contratar y por ser un requisito para contratar y no para ofertar, el mismo se deberá controlar respecto del adjudicatario;
3) que, lo dispuesto en la cláusula 10 Sección IV del Pliego  (Resultando 3) contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;
4) que consta, según informe de 29/12/2012, que en el Ejercicio 2012,la dotación presupuestal en la actividad 20501001,535352-Camiones, se encontraba excedida (imputación preventiva), no siendo dicha información actualizada  en cuanto al Ejercicio 2013; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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